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                  Nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE GLORIA INES RUIZ LONDOÑO   
DEMANDADO PORVENIR S.A/ COLPENSIONES  
INTEGRADO PENSIONES ANTIOQUIA  
RAD. NRO 05001 31 05 009 2018 00383 00 
INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA 
NOTIFICAR 

 
 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) 
Laboral del Circuito de Medellín, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: AVOCAR conocimiento del proceso ordinario laboral de la referencia 
procedente del Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín, de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo CSJANTA 21-16 de 24 de febrero de 2021. 

Segundo: NOTIFICAR a Pensiones Antioquia, toda vez que si bien se avizora  a 
folios 210 a 211, el envió de la notificación por aviso a entidades públicas al  buzón 
electrónico de la entidad: notificacionesjudiciales@pensionesantioquia.gov.co, lo 
cierto es que no hay constancia de acuse de recibido o lectura de la misma.  

Con fundamento en lo anterior; y de conformidad con lo establecido por el Decreto 
806 de 2020 y la sentencia C-420 del 2020, se ordena notificar a la entidad antes 
enunciada al buzón electrónico a la cual se le correrá traslado por el termino de 10 
días para que ejerza su derecho de defensa.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 
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